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XIV. Instrumentar acciones encaminadas a promover el desarrollo económico y la 

generación del empleo, que permitan la inclusión laboral de las personas con 

discapacidad; 

 

XV. Instrumentar acciones encaminadas a promover el desarrollo económico y la 

generación del empleo, que permitan la inclusión laboral de las personas jóvenes 

en su ámbito de competencia; 

 

XVI. Preservar el patrimonio histórico y cultural, las culturas, festividades y la 

representación de las comunidades, barrios y colonias asentadas en el territorio 

municipal; así como el respeto y promoción de los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas; 

 

XVII. Instrumentar acciones encaminadas a promover la inclusión laboral de las 

personas con discapacidad en la Administración Pública Municipal; 

 

XVIII. Conservar, en coordinación con las autoridades, las zonas patrimonio de la 

humanidad mediante acciones de gobierno, desarrollo económico, cultural, social, 

urbano y rural, conforme a las disposiciones que se establezcan;  

 

XIX. Garantizar el acceso de la población a los espacios públicos y a la infraestructura 

social, deportiva, recreativa y cultural dentro de su territorio, con perspectiva de 

discapacidad;  

 

XX. Promover la creación, ampliación, cuidado, mejoramiento, uso, goce, 

recuperación, mantenimiento y defensa del espacio público;  

 

XXI. Proteger y ampliar el patrimonio ecológico;  

 

XXII. Impulsar acciones afirmativas para erradicar la desigualdad, discriminación y 

violencia contra las personas con discapacidad encaminadas a promover su 

autonomía y privilegiando las acciones que contribuyan a fortalecer su desarrollo 

y empoderamiento; y 

 

XXIII. Prevenir, detectar, investigar y sancionar faltas administrativas y hechos de 

corrupción. 

 

 

CAPÍTULO III 

ORGANISMO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN 

 

Coordinación del Sistema Municipal de Planeación 

Artículo 286. El organismo municipal de planeación coordinará el Sistema 

Municipal de Planeación.  

  

Atribuciones del organismo municipal de planeación  

Artículo 287. El organismo municipal de planeación tendrá las siguientes 

atribuciones:  

 

I. Elaborar, actualizar y dar seguimiento al Plan Municipal de Desarrollo;  

 

II. Asegurar la participación de representantes de la sociedad organizada, a través 

del Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal;  

 

III. Asegurar la congruencia del Plan Municipal de Desarrollo con la planeación estatal; 
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Participar en los procesos de planeación a largo plazo del desarrollo en las áreas 

conurbadas y zonas metropolitanas;  

 

IV. Elaborar el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de Ordenamiento Ecológico 

Territorial;  

 

V. Vigilar el cumplimiento de las políticas de desarrollo urbano y de ordenamiento 

ecológico territorial, con visión de largo plazo;  

 

VI. Promover la celebración de convenios para el logro de los objetivos del desarrollo 

integral del Municipio;  

 

VII. Coordinarse con el Organismo Estatal de la materia para retroalimentar la 

información estadística y geográfica del municipio; y  

 

VIII. Propiciar la vinculación con otros organismos de planeación municipales. 

 

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS CONSEJOS DE PLANEACIÓN DE DESARROLLO MUNICIPALES 

 

Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal  

Artículo 288. El Ayuntamiento integrará un Consejo de Planeación de Desarrollo 

Municipal, que deberá constituirse dentro de los sesenta días naturales siguientes a la 

fecha de su instalación.  

 

En la conformación del Consejo de Planeación de Desarrollo Municipal se 

garantizará el principio de Paridad de Género.  

 

Naturaleza de los consejos de planeación 

Artículo 289. Los Consejos de Planeación de Desarrollo Municipales son 

organismos consultivos, auxiliares de los ayuntamientos en materia de planeación, y 

forman parte de la estructura de participación de los sistemas estatal y municipal de 

planeación.  

 

Integración social mayoritaria  

Artículo 290. Los Consejos de Planeación de Desarrollo Municipales se integrarán 

con la participación mayoritaria de representantes de la sociedad organizada del 

Municipio.  

 

Integración  

Artículo 291. Los Consejos de Planeación de Desarrollo Municipales se integrarán 

por:  

 

I. La persona titular de la Presidencia Municipal, quien lo presidirá;  

 

II. La persona titular del organismo municipal de planeación, quien ocupará la 

Secretaría Técnica;  

 

III. La persona que preside la Comisión de Medio Ambiente;  

 

IV. Las personas ciudadanas o las personas representantes de la sociedad civil 

organizada designados en los términos que señale el reglamento; 

 

V. Las personas funcionarias municipales que acuerde el Ayuntamiento;   


